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^DIRECCION Y ADMINISTRACION" Francisco Alemán en véintá pesos, .embargados, .con costas,-paradlo .cual
.cuarenta _y diez-pesos . de la-misma .regulo -ló^.honorarios!-del- doctór.-Cai;-’

-t los Ariasjen.su doble.carácter, en-la
’ cantidad-dé; seiséientos-pesos-moneda

.nacional." ¡y-, r. ; .
: -Tómese razón. " ~ . N . -
A.-r Bassani.-. Anle mí-: Zenón

AriaSj-secretario. . .  
. - - » --- -, • •« .4

Juicio- ejecutivo, seguido .por don Bar- •
Aplomé Zigarán contra’don Vicente

. Arquatti. ■’ - ¡. -> ¡ . - ?. •

- ■ . -Salta, septiembre 24 de 19Í3. ■ 9

N-Aiitos’.y. vistos: . ." . ¿
..Este juicio, ejecutivo seguido- por-
¡el doctor'Caídos. Arias.-en represen
tación, de-don Bartolomé Zigarán con
tra don .Vicente, Arquatti, por. cobro
de -la cantidad de siete mil seiscien
tos veinte y nueve pesos ‘con- diez y
nueve centavos m|n.,-provenientes del
precio de compra de la finca Río ,Co.-
lorado, sus intereses .y costas, y - .

- . • Considerando: \> •* ' o
Que se ha seguido 1-egalmeüte es

té 'juicio hasta la. citación de remate,
.sin que el ejecutado haya, presentan
do excepción alguna, < como informa
el secretario, en su mérito, ordeno: Se
lleve la ejecución adelante hasta el
trance y remate dé los bienes- embar
gados,' .con postas, para lo cual, regu
ló los honorarios del doctor Carlos
Arias en la cantidad de cuatrocien
tos pesos moneda, nacional.

Tómese razón. . -

CASEROS 408

Aparece miércoles ysábadqs ,

moneda, respectivamente,. •-
. --Los -demás-aniémbros del Aribúpal-
adhesión • al -ygto - que precede,, bar
hiendo- quedado;-acordada, la siguien
te sentencia:^ . / r

Salta, mayo 15 dé 1913,.
íS .SUPERIOR TRIBUNAL f

«Juicio contra Julio del ' Prado por
~ estafa al Banco Español y fálsifir,
• cación dé firma a .Celedonia; R. ¡del
¡ .Prado..

Eñ la-ciudad de Salta, a los-9 días
de mayo de 1913, reunidos los seño
res miembros, del superior tribunal en

-isu salón de ¡acuerdos para fallar el
..juicio ‘ ‘Contra Julio del .Prado por

  «estafa al; Banco Español y-.fálsifica-
jBión* de- firma a Celedonia R.‘ dédl'a-
Ho’’,-*fé|- señor presidente' -declaró

, ¡abierta la audiencia. '"*•7 •-?<
En este estado, el S. T. resolyió-pa-

■sar a cuarto int’ermé'dio para fallar
¡en seguida, firmando el' señor presi--
■dente por ante mí de que doy fe. —
¡Cornejo."—Ante mí: José A; Aráoz.
■■--•En-la ciudad de Salta, a las 15 días
'de mayo de 1913, reunidos los •se
ñores miembros* del superior tribunal
>en su salón de.-acuerdos para fallar
•él juicio “Contra Julio del Prado por
estafa al Banco Español y falsifica
ción de firma a doña Celedonia R. de
•Prado’,, >éí señor presidente declaró

-abieijtá-la audiencia'. ’ .........
Sé hizo un Sorteó-para establecer;presentación dé los esposos Delfín

él orden en-que los señores vocales ■ Lég-uizamóiry ■Mercedes"Cj de Legui-
zamon cojitra.'don Vicente. Arquatti,
por cobró Mé.la suma de quince mil
Ochocientos noventa y dos pesos con
setenta- centavos ñi]n." valor que debió
•abonar ep demandado el 27 de julio
de 1912, > dé:conformidad con lo es
tipulado ■;en- la- escritura dé compra
venta corriente a fojas xma, sus inte
reses y-cost'as, -y''

Y vistos:- -
Bon los-fundamentos del ^¡acuerdo

que ^precede,, ^confírmase la sentencia
corriente-fofSr-70.y 74. de fecha -sep
tiembre 16-del-¡año próximo, pasado,
y- regúlanse7lbs honorarios de los- doc
tores -Serréy-y- Saravia y Peralta y el
procurador- Francisco Alemán • en -las
sumas de-veinte-,-cuarenta y diez pa
sos m|n.-,. respectivamente.
. - Tomada .razón -y repuestos los se
llos, devuélvase.! "■<

Angel- M: Ovejero,. — Abraham Cor-,
.--nejo. F. Arias. Arturo S. Tori-
.-nio: — Julio Figueroa Ante
-anú: Jos^A. Aráoz, .secretario:

’A-, JUZGADO DEL Dr. BASSANI
— .'JU . ■

JiuciOy ejecutivo seguido - por don
^"Vicente Arguatti . . •
” fc’ ■' / ' •-- 1 . •’•-- -- *••■=? (y . . .

Salta, septiembre 19 dé .1913.

La presente ejecución seguida por
. [ el señor- doctor .Carlos Arias en re-

‘han de fundar su voto, resultando el
Siguiente: Doctores: Ovejero, Corne
jo,‘Arias,’Tormo y Figueroa S.-

  ‘¿'.Él doctor Ovejero, dijo-.
'■■Superior tribunal:

Viene apelada por el defensor del
•procesado Julio del Prado la senten-
•iíeia del señor juez del crimen de fe-
•ñha septiembre 16' del año próximo
pasado, corriente a fojas 70 a 74, por
Ha cual se condena d dicho pro.cesa-.
'do. a. la pena de ocho años de peni
tenciaria, con costas y se regulan los
honorarios de los letrados y procu-‘
rádor qué han intervenido, en esta
■causa, en la suma que la misma de
termina. • ° . -

Encontrando ‘enteramente arregla-
-dá á derecho la sentencia recurrida,
'pienso 'qiie dehe confirmarse po rsús
'fundamentos^ en toiias sus-partes„eon
¡costas en esta instancia y-regulo.los
■honorarios de los doctores Serrey y

  ’Saravia y Peralta y el- procurador

Bassani. —•_ Ante mí: Zéñón
Ai-ias. secretario.

. JUZGADO DEL CRIMEN

..'Considerando:

Que-seguidos‘ lós trámites, de ley
hasta citarle de remate, sin que ien
ésta oportunidad a haya, presentado
excepción alguna, por tanto y en
atención g, lo establecido e’n el .ar
tículo 447 y siguientes del código de
procedimientos. *

. y¡*l ' n" -.<•«* 'r • ’ ■» - *

■ Ordeno: . ' !

Causa contra Segunda Torres, por.
hurto de ganado a Santiago Teje-
riña. ; ;

Salta,, septiembre’ 26 de -1913<_^
- Y vistos: • - . 1

En la. causa, criminal contra. rSe
gundá. Torres; de 40 años, "más o me-

Inos de edad, soltera,, jornalera, ar-
’ gentina -y domiciliada en el pueblo
.dé Oran, acusada por hurto de-gána-
do-a :Santiago'-Tejerina. ' '

: Resultando:

•Se HévetJassjeeneióa adelante has
ta el trance~y remate de’ los • bienes

lo: Que ■ a fojas 1 se presenta el
. damnificado manifestando: Que, * el

Ariasjen.su
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día 23 de diciembre del año próximo Causa" contra. Alejandro Cruz por
™ n___ estafa a 'Mercedes-A.-de i Barrio-

nuevo.
  . pasado, en el pueblo de .Orón y por

  fianoche, le habían sacado del corral
una ternera negra overa, mamona, de
4 a 5"meses de‘edad y -la habían car-j
neado detrás del mismo corral, en-!
centrando el cuero enterrado en el
-barró * dentro' dé un1pb¿o\quéXeiiste, •

  "a poca distancia dél mismo.” Que ha-•_____ _ _ _________ ..
biéridd. salido el expóñéñfe a buscar jandro Cruz,- sin. apodo, de 24 años

 «en el vecindario, vió envina casa del dé/edad, soltero, carpintero, bolivia-,
arrendero Alejandro Saldaño la car- ño, sin domicilio,i*y con" un año de re
ne eharquiáda^de la-ternera menéio- "sidencia en' la República Argentina,
ña.da-y otros-detalles'qué hacían pre- acusado por estafa *a. Mercedes A; dé
sumir que era del animal’sustraído. Barrionue.vo._

2o.. Que recibida la indagatoria.de, -- - -
•la' procesada a fojas 3, manifiesta-: j 'Resultando: -
■Que enel día y ala fecha indicada, j ... , ’ ; \
se.fué la exponente ¡al. campo a-busr . íó.‘ Qué por'las diligencias,practi
car algún animal silvestre .para rea-.cadas éñ el sumario, se constata,, qué
zario'y -en-todo’ el día no encontró Alejandro Cruz,"invocando el nombre
nada y que por necesidad había.es-’del: esposo de. la damnificada, sustrá-
peradó.la noche, hora én'.qué estaba "jo, especies" y comestibles7 de la casa

  silencio y entró, en el.corral'.de .don; de. Mercedes.'A9 dé Bamónuevo.
Santiago Téj.erina y por ^debajo. dé '7 Ró./Qué acusando el-ministerio
las. trancas , del corral, sacó, una ter- caí pidé para él- encausado la pena de
ñera .mamona .llevándola .a unajcor-jiín año dq prisióñ^fuhdado en la dis
ta distancia la degolló-y levantó la posición del - artículo 202, inciso 1&,

  mitad, de.la carne, llevándola a su ea-.1 del código-penal: : 1
 •¿aia las dóe.e dé da noche,: mas ñ mei| 3.o.: El.“defensor oficial solicita la
ños, dejando;ló demás deja carne col- pena de dós.mésós-’dé arresto,-’ ftinda-
gada 'en el monte y que- al día si- ,'dó enda’disposición citada'por el se-

 guíente la trajo a su casa. . ' (ñor agenté■’fiscal:Que'durante lá es-
3o. Acusando* el ministerio ' fiscal. tácíón de pruébay -este- funcionario;

pide..para- la-procesada la ¿pena de! pidió..un Jinfornie,.médico, aobréj las ;
¿úatro. años' de penitenciaría,- funda- facultades5 mentales- - de - -Alejandró
do. en ” In disposición del artículo*22 Cruz, quién.a_fojas* 2í> a 27 Vuelta,
letra b), inciso 4o., ley d e reformas ál se ■ expidió'manifestando, m conclu-
eódigopenalv’*. - ;sión :‘Que¡ Alejandró Cruz es un de-

.-~4ó. El defénsoi’ oficial solicita, pa--mente,, siendo imppsilile.no ver en él
ña en defendida la'.peña dé siete' me- las'huellas de'uña impulsión* nervio-
sés.y medio -dé arresto, basado.en'la' sa,_ y;-,'..

(.diqjbs'iei.ón. d.elíartíéulo 24'del .código
jpeñál. .

’ Considerando: *

’ " Autos y vistos: ' .,  
* En' él juicio seguido por don Feli 

pe Ovando contra don Manuel Jimé 
nez por cobro de pesos, venido de 
juzgado número' 3 de la -Candelari 
en grado de..apela.ció;h,.-,contfa la sen  
teneia de dicho juzgado, corriente a 
fojas 14 a 15, y - .- '•    

Considerando:

Que ésta ha sido dictada de ¡acuer
do con las constancias y las disposi
ciones legales-pertinentes, fallo:’ Con-  
firmando en -todas sus partes el lauto*
recurrido, yon costas y se regulan los
honorarios- del doctor'.Gudiño en- diez
pesos.- Respóngasé .la foja y dése at  
“Boletín-Oficial./' ■

Río A. Saravia.—— Ante .mí': Augustó
- ... - p. Mátienzó,' secretario.- -   

LEYES Y DECRETOS  
. . . *.: • ___ ■ .. ?       

1 - - *'• • • . *>- f «•* \ . \V -
. Encontrándose vacante . el puesto
‘.dé escribiente para las oficinas del  
árchivd. judicial y para de ,la-méáá':
del registro de la propiedad raíz. • 3

.h

El Gobernador .de lá Provincia l . '
.'S DECRETA’: : Sj

;' .Ar>.. lo..''Nómbrase' para .ocupar djr
cíió . puesto 'al; señor”-Manuel V. Me-
¿ina., .' . " ■ 
’ Art.'' 2o. Comuniqúese; publíquese

Salta, octubre18 de 1913

Y vistos: .
r. , ’ , _ ;

En • la - causa criminal contra • Alé-

í: .Considerando?

■' Que si b ieñ "es cierto que sé- .ha
Comprobado él Elemento materia :o*

,1o .. Que por confesión .de la encau- cu'erpo del delito,s.también lo es y se
sada* única priiebajexistentéxm Autos, comprobado.: dé una' mJanefa: .éyi-
se ha comprobado que* él'animal sus- ’ dente,- que Alejandró Cpúz es ún' in
traído fué de un lugar, cerrado.

Santa Crují, júrisdicci.óp deí dep.artá’--

y dés.e al R..oficial.

Salta,' noviembre 7 de. 1913.. v

J y PATRÓN- Ó0STAé-„.;4 ‘
Julio Cornejo A, - -t.

'Es copia": — José'M. Chites. ’
r ’ ■ ' ' ’ S. S. ' -

■ - -'Vista la' solicitud , elevada por; loé
vecinos y propietarios’deí partido'dó
Santa Crují, jurisdicción deí departa’--

__________ _ ísanbsu libertad'es un-peligro,* se-.tomento de Orán; pidiendo 'él estable-
2o*y Que- el baso por consiguiente ^n 'lo manifiesta, el reférido? infor- cimiento "de úna oficina -del' registró

está perfectamente caracterizado por trae, por lo q. ue, debe -ser recluido én¡ civil, y considerando que dicho partí--,
ja disposición del artículo 22, letra_aj,<nh manicomio..-, . do._sé encuentra separado por untó
^homb hurto simple, y ño excediendo ' Por éstas consideraciones ,-y. de - gran;-distancia, de la oficina-mas prp—.
lo sustraído de la suma de cien“pé-‘acuerdó con lo dispuesto en el* artíeu- Alma y;'Ia? dificultades-*cpn-.que-tro- -
sos,- el caso^encuadra.en la-disposi- 81,-inciso ío., del 0. P., fallo: Ah-,-jaezan.sús^ habitantes para■'-trasto-
.cíóñ 'dér artículo 24 y"nó habiendo1 jsolváendo de culpó y pena a Alejan--
eireunstaneias. especiales 'que - modín-■/ -^ Cruz,, por él delito imputa.dó .
queñ la. calificación deí delito, sé hace

'pasible-del*promedió .dé-pepa''éstafiíer Adrián_F. Cornejo.- Ante mi: J.
 jcid.a. portel ñrtíeúlo. y léy cítada. . '
< 'Pprr.estás consideraciones.. no - ob's: JUZGADO DE PAZ LEÍTRADO
tante la acusación,;y?de acuerdo’ con.; _ _ •—■------------------------------
la defensa, fallo: Condenando a Se-'Juicio por cobro "de pesos venido en. tido nina oficina del regis&p.-civil" A
gunda Torres:á lá"peña-de siete me
ses' y medio dé arresto, con costas.

.Adrián E. 'Cornejó.-.r-:- Ante iní-. J.
. Ricardo Terán, secretario.

“darse'de’un punto a'otro por *la; ira
gosi’dadlde los'eaminos existentes,-^

Él'P. Ejecutivo, de la.-Próvineia-

. . DECRETA: -4

Ricardo fPerán, secretario,

Art. *10.- Créase en ñl- referido-pA^-
------- X------ ---- -------- --- -- VIVA

grado de apelación'del juzgado nú-I nópibráse^eomo encargado • de la~-mi&>*
inéro 3,’ seguido po? don Felipe •ma 'ád*.'honórém;-al 'señor- Evaristo-

-r Ovando1' contra-*~MÚn^í * Jiménez. "Valero* hasta- tanto - se -incluya en -la-
ley*-de':presúpuesto;* 1 -=■

Art. 2o. La oficina-del registro ci-Salta, noviembre' 5 de 1913,

indagatoria.de
imppsilile.no
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sil de esta capital proveerá a la .ofi-l 14-. Proyecto de ley réglamentan-
■cina creada,- de los libros y demás1 do el ejercicio de la profesión »de
elementos para su funcionamiento.

Art. 3o_. Comuniqúese,.,publíquese;
’ « insértese en el registro oficial.. -

Salta, noviembre 8 de 1913 .-

' . PATRON COSTAS.
 ' Julio Cornejo- -
Es copia José M. Outes.

- -’s-.-s. - -- - '
lía Asamblea Legislativa de

vincia, , ■
la Pro-

honora-
sesionés

’ Art. lo. Convócase -a.las
bles cámaras -legislativas a
extraordinarias con el objeto de ocu
parse de los siguientes lasuntos.
/ lo. Proyectos de ley de presupues-

  to general de la administración, del
consejo general de educación y del

‘ Banco Provincial de Salta para el
  . |año económico, de 1914.
  ■ 2o. Proyectos de -leyes de hacienda.

  3o.'Proyecto dé ley que declara ne-
’cesafia la reforma de la constitución

  dé la provincia.
4o. Proyecto de ley de contabili

dad. • <.
’ . 50. Proyecto de ley sobre eonstrue-

i agrimensor. . • -
15. Proyecto de -ley sobre mensura

obligatoria. •
16. Proyecto de ley por el que se

¡acuerda una .legua de tierra fiscal al
señor Gabriel Pulo, en mérito de los
servicios prestados a la porvincia,. ,

17. Solicitud de la señora Sófíá
Ruiz pidiendo se le prorrogue

por cinco años más, la pensión que se
le aeprdó en mérito de los servicios
prestados a la provincia por -su fina
do-esposo doctor Desiderio Ruiz..

F..de

Art. 2o. Comuniqúese, etc.

= DELFIN LEGUIZAMON.
Emilio Soliveras.

’ Secretario.

Salta, noviembre 8 dé 1913. ’

Téngase como ley de la provincia-,
rej cúmplase, comuniqúese, publíqúese

-insértese en el registro oficial.'

PATRON COSTAS.
. Maeedonio Aranda. '

• • Julio Cornejo. -

’ Dé acuerdo con la propuesta qué
eión y conservación de caminos, Cuya por intermedio del-señor jefe de po-

  fuente principal de recursos' es el im- licía lia elevado el -señor comisario
  puesto al consumo de bebidas aleo- ’ del departamento de Oran,

    hólieas. ■
6o. Proyecto de ley de amnistía a

    favor de las personas que cometieron
infracciones a la ley electoral y de
litos de carácter, político., •
' 7o.' Proyecto dé -ley sobre ditsri-
5»ueión de aguas corrientes en los de

partamentos.
8o. Proyecto de ley por el que se

E1 P. Ejecutivo, de. la Provincia '

’ 7 DECRETA:. .

' Áft. lo., Nómbrase comisario • au
xiliar de policía del partido de San
Ignacio al señor Angel M. Vides, pa
ra' el' de las juntas 'dé San Andrés a

te veinte veces, para que se presenté
á estar, a derecho, en dicho juicio, bal
jo las- prevenciones -de derecho, sea
por ante la'secretaría.del subscripto;
— Salta, octubre 14 de .1913. — Pe-
dro. J. Aranda, secretario. ■ 1
- - - --- ---- ' ‘ . - y

Habiéndose deducido juicio de men
sura, 'deslinde y amojonamiento 'de. la
finca denominada. “Armonía”,. sita
en el departamento de la Viña parti
do de San Bernardo de Díaz, por su
propietariodon. Ramón. Moya, cuyos
límites generales son: Al norte, con
propiedad del doctor Basilio Peñal-
va y Lorensa L. de Córdoba, camino
vecinal de por medio; al sur, con pro
piedad . que ’ fué de don Vicente T..-;
Acuña, .hoy ’de los ’ señores general
Riccheri, Candía -y Adolfo Agóte, con
ha de don Tomás Aeosta; al naciente’,
con la de este último’, camino nacio
nal de por medio, como propietario
de la finca Piedras . Moradas; y ál
poniente, con la de, los herederos de
doña Gregaria O. de Orellana, estan
do la ílnea del Ferrocarril de por me
dio, ’— Se hace saber , que por auto
del señor juez de primera instanaia’
del doctor Francisco F. Sosa, del 6 del
comente, se, há ^ordenado. se publi
quen edictos por 30 días haciendo..sa
ber a todos los interesados para que
hagan valer, sus derechos por ante la
secretaría del subscripto ,y que, ha
nombrado perito para que. practique
la operación a don Rodolfo Martín
qtie la operación dará principio el día
que el agrimensor señale. Salta;
noviembre 10 de. 1913. — N. Zapata,
secretario. - _

oo. jrroyecto ue ley por ei uu.tr se _ _ _ - _ _ - , , ,
aprueba el contrato celebrado entre Judoro Montero y para el del cubu,
ios ministros de gobierno y. de ha-ÍR^ del QN-aW Carlo«^z ’ I “ Simbolar
rienda y el ingeniero del ministerio ’ 1 - 2o. -Comuniqúese, pubhquese mento de

yde agricultura para la construcción ‘y dese a^ re"lstro oficial,
de pozos surgentes y semisurgentes.1

9o. Proyecto de ley reglamentan
do el trámite que debe seguirse pa
ra - el reconocimiento y registro de | '
ios títulos de dominio ¿manados del
superior gobierno de Bolivia sobre
las tierras que han pasado a la ju
risdicción de esta provincia por el

  tratado celebrado con la nación.
10. Solicitud’ de los señores W. A.

G. Hughes y j. C. Max Fagénn, pi
diendo modificación de la ley, sobre
colonización de febrero 18 de 1913,
. 11. Solicitud del nuevo Club 20 de
Febrero, pidiendo se le conceda el Moya Hnós.' en' demanda por: cobro ¡ adjuntos
permiso respectivo para fundar y ex-

  plotar un hipódromo en esta ciudad.
.12. Proyeeto.de reforma a la ley

de pensiones y jubilaciones.
13. Proyectó de ley estableciendo

jiñ premio a -las plantaciones de árbo
les frutales. . •

Salta, noviembre 11 -de 1913. - -

'PATRON COSTAS.
- Julio Cornejo.

Es copia.: — José M. Ontes.
. .. 1 . S. S. '/

  JEScliotos

Habiéndose presentado' 1 os señores (

Habiéndose presentado el - señor
Juan Menú, con títulos bastantes, so
licitando deslinde,, mensura- y amojp-

• namiento • de la finca ‘ í Chureal” o
¡ wmu/utar”, ubicada en el departa-:
mentó de Guaehipas, y. encerrada
dentro de. los siguientes' límites: ’At.
norte, con terrenos del Alumbre, que
fueron de don Hipólito‘Fernández; al
sur, con el Río de las Quirusillas; al
este, con terrenos del Algarrobal, de ’
propiedad de los sucesores de José
Saravia y Aguirre; y al" oeste, eon te
rrenos de la Alemania, que fueron de
Carlos Hoyos, y de . Guaehipas, que
fueron de Felipe Apolinar Arias; .el
señdr 'juez de primera instancia en
lo civil y comercial, doctor Alejan
dro Bassani, ha proveído lo siguien
te: — Salta, octubre. 4 de, 1913. ~
Por presentado con los- documentos

Cítase previamente, por.Cv XAllvOi . vil iiniiirt im zi. útlJlllllVO, , 'uAlCLuv piu YldiiAviiiv]

de pesos contra don Simeón 'Armen- Ledictos que se . publicarán durante
gol,'y comprobándose que se ignora, treinta días en los diarios- “Nueva
el domicidip del deudor, se hace sa
ber que por auto, de la fecha del se
ñor juez doctor Alejandro Bassani ha
ordenado se. cite al señor Arméngol

Epoca”.y “El Cívico” y por una.vez
en el ‘/Boletín Oficial”, haciendo sa
ber la • diligencia que.se va a practi-

_car -y que principiará el día que d
por edictos que se’ publicaran duran-, agrimensor indique, a todos los que

F..de
Proyeeto.de


o
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puedan tener interés en-ella. Tensar
se -cómo: perito agrimensor arprópués-'
tó por ésta pártej 'dóñjjórge FVArdé-'
réte ? ?Á. Bassañi. .'"fe-‘Eo\^Üe el

  sub'scripfb' hace saber .á_.los interesa-
  «ios por’médió'del. presente. Salta,,

octubre .6. de.'191.3Xfe PádfóT J. '^ñau.-'
•da;' secretario!. -fe
^¡Habiéndose.'' presentado don ;Ró-
mualdo'^ ¿Montes, con 'títulos. bastan
tes, . Solicitando desliffde, mensura"y;
Amojonamiento-dé la finca d$aómiñá-
@a ‘£Iciíáréñda”,'ñbiea’da¿ en el de
partamento' dé Oran 2a‘. sección y ba
go.-los’ siguientes límites :' Norte, con
sucesores. del que. -fue .Cornelio_.Rome-
i’o<-'' sur, con. propiedad que fue de
Sikto,'Ba'r.faza; naciente,; con terre
nos fiscales;.y poniente, con el río
•Ituguró. EL señor , juez de'-primera,
instánciá ■ doctor ■Alejandro .Bassani',

  ha,».;dietádb. él sjguiénte> auto: Saltar,
¿oviembre.,6. de' 191’3.. Tengase por
reproducido Jos leoninos del decreto
■de fecha 23 de noviembre dé ,1911 ••
¡Téjigase por. reproducido lós térmi-
nps-.deí, decreto ' de fecha 23 ¿fe no-
.yiqñibre .¿fe 1911, de. fojas 12'vuelta,
debiendo .publicarse, los edictos en
“j¿a Provincia'” y “El Cívico”, por
el término de ley,.y por una .vez, en
^“Boletín Oficial”.. Téngase por pé-

  , iifo.própuestó'pqr esta parte ingenié;
id.-don: Jorge Alder.ete-.-—.-Bassañi.' —-
Lo qué el subscripto hace saber a los
interesados por medio’ ’dél. -présente
’édiétó y bajo, apercibimiento para qué
cfentro cíe lós .30 días de la fecha fee
presenten. a deducir, sus derechos si
se creyeren afelios. — Salta,aioviem-
bre 8 de Í913Í —• Pedro -J. Aranda,
secretario. - ’ 568vl4de

días en dos diarios,de la localidad y
pbr‘úná-yez é¿ el “Boletín Oficial!’,
la-todos los-'que-'-se consideren coñ de
recho á'esta sucesión para* qué en él
térñnño' iñdiéadbi* sé*. presenten a--ha
cerlos valer bajo apercibimiento.-^
Eb ;que fel subscripto’' hace 'saber -a lós
interesados- por ’;medio.'-del 'presente.
—Salta,* noviembre^-12 de 191-3. fe-
ErneSts'-’Gcúibért,-‘secretario. '■'••-

' 7 -;’*■ : 570vl7dc

- Habiéndose presentado don •Amá.-
Séol'G.ausinp,- 'con-- títulos suficientes
solicitando- el,'deslinde parcial,-, por el
Tumbo"náciente, ;de-su- finca-/lenomi-
nada “ Romero/’,/ubicada .én. el par
tido ¿té Los Sauces, departamento de
Gu'áehipas;íp;or;;euyo. límite’ tiene co
mo colindante .aLseñór Mariano Apa-

^za-; el señor - juez...de primera instan
cia, doctor Alejandro Bassani, ha or
denado; se publiquen- edictos por 30
días, haciendo conocer la operación
¿té ¿lúe sé trata, a fin de-que, dentro
de. ese término, .a, -contar..desde la pri
mera publicación se-presénten haciep;
do valer sus derechos,’* los que' se
crean' • interesa dos, bajo ’ap er cibimien-
to; para,. puyo deslinde se ha pro
puesto ¿opino5 perito al ingeniero, se
ñor Arraro Bello. Lo que el subs
cripto¿secretario 'hace saber por me
dio del présente. -fe- Salta, noviembre.
13.. dé 1913 í -fe Pedro 'J. Aranda.

fe - 571vl7dc

Por-el-presente y por el término
de treinta días, sé llama a lós que
tengan derecho en :1a sucesión de los
esposos Paulino Tejada-y Francisca-
Santos de Tejada,- se presenten.-a ha
cerlo valer* bajó apercibimiento. —
Así le h’a ordenado el señor juez de
primera • instancia en lo -civil y co
mercial, doctor Francisco Sosa, por
ante *el.'secretario que subscribe.—-
Salta, noviembre *14- cíe 1913. — No-
lascó Zapata. . 572vl7dc

Habiéndose, declarado, “abierto . el
juicio’ sucesorio de don Estanislao
Ordóñfez, el señor juez de primera
instancia en 16 civil y comercial,'.doc
tor Viceñte .Arias, h’a- ordenado que
se cité por edictos que se publicarán
durante:treinta días en dos diarios de
la lo calidad, y-por una vez en el “Bo
letín Oficial”, a todos los que se eon-
sideren. con derechó a . ésta sucesión,
para que én el'-térmiño' indicado- se
presenten a hacerlos valer bajo aper
cibimiento*. •— Lo que el subscripto
haré’ saber a los interesados por me
dio" del-presente. — Salta, noviembre
•13 -de -.191'3. fe- Ernesto Guibert,_ s&
cretarid: - ■ • • ', ’ ’ 573yl7dc

. En .-.el. concurso de los esnosps. José
M -Gorriti y -Luisa Cajal de Gorriti,
habiencío- éstos propuesto una- fórmiñ
Iq dé-arreglo‘y-éón el-objeto-dé que-.

* Por orden y disposición^ del señor
juez- de primera instancia en lo ’ civil
y; comercial doctor Vicente Arias, se'
cita, llama.y emplaza al señor Juan

  Tango’ para, que,; dentro- dél término
de veinte ycuatro;-.horas comparezca’
a reconocer el Saldo de la cuenta pre
sentada por los esñorés Albertelli'-y

  Ga.,. bajo apercibimiento ¿le darlo por
reconocido en'-sñ rebeldía si no eóm-

  parece. Igualmente lia mandado se lo
^cite afestar a derecho en 'esté* juieib
bajo apercibimiento -.de nombrársele

  defensor qué lo remesenr.e. • - ’ .-
Lo que el suscrito secretario hace;

■saber ‘por medio del presente. — Sal
ta, noviembre -11 de. de *1913 — Ef-,
néstó Guibert, secretario'. - • • -
' ' •• ’ . ' -569v3de
•Habiéndose declarado abierto el jui

cio., sucesorio de don Benjamín Ma“
dariaga y doña- EtelvinaMadariaga,
el señor, juez de .primera instancia en
10 civil y comercial, doctor Vicente
Arias, ha ordeñado que; se cite por
edictos- que .se publicarán ¿turante'. 30

los señores acreedores puedan, acerfe’
taílá' * o: réóhazárla,- - el señor - j uéz -de  
priméraunstaneia, en-lo eiv-il y comer-'
cial-,5 dqetór -Alejandró -sBaésani,- -ha-

’dictado -fel '.siguiénte-feutofe—• Salta,  
.noviembre *-13>*de *191’3. ■ A; losñfi-
nes_indicados, bajo el; apereibimieu;  
miento -pedido, convócase ?a .-los' acre
edores a la junta que tendrá lugar el
29*ílel-présente mes;- a horas 10- a. m.
—Hágase- la citación én la forma qué'
se indica-. • -fe Bassani. ’e— -Lo que "él
subscripto hace-saber a los interesa-
dos„por nwdio .del presente. — Salta’
noviembre 13* de 1913. — Pedro J-'.-
Aranda, secretario. ' 574v29nv

¿..Habiéndose, déciurado abierto él
juicio' ¿sucesorio, de. don" Juan, A, 'Ei-
gueroa, . el. señor, juez de pirmerá ins
tancia-énTó civil-y" comercial, ¿toétpr
Vicente'.. Arias, ha - ordeñado"- ¿jué -se - 
cite,, por edictos que ¿ se publicarán
duránte treinta. días! én •' dos' diári'os.
de la-loeailda’d y-por-una vez en el
“Boletín Oficial”, a todos, los qú'e’se
consideren éon 'derecho, a esta.’suee-.
sión para qué *en el término indicado-
sé • presenten a -hacerlos valer bajó
apercibimiento. — Lo que él 'subs
cripto, hace .saber-a-dos interesados
por medió dé!presente. -—-Salta, no
viembre 14 de 1913. -fe Ernesto Gui-
bert, secretario. ' 575vl7dc-

' Habiéndose" presentado- el señor Pa
blo Enrique Wenner, con títulos bas-'
tantes, solicitando' deslinde, mensura
y amojonamiento' de -un '.terreno .ubi-
cado’fen-el' departamento de la Calde
ra", y '¡encerrada.,-dentro de . los' si
guientes límites: Al-norte,” con prpr
piedad rde doña-.'Jañoba-Molina; -at
gur, -con" propiedad, de Lucas Molina;
al-naciente,- con la cumbre del cerío-
-que - divide con el 'Potrero de. Valen
cia; y al poniente, con el Río de,-la
Qaladéra; -el señor juez- de primera,
instancia en lo civil y comercial, .doc
tor Alejandro Baassani, ha proveído-
lo' siguiente: — Salta, octubre 14 de
1913. qr- Por "presentado con Jos do
cumentos a- juntos. —'Hágase saber

■por edictos- que se publicarán, duran
te treinta días, -en los diarios. “La
Provincia” y “Tribuna Popular” yr
por uña vez en. el “Boletín-Oficial”,
¡as diligencias que se . van a praétfe
car y que darán' principio el día .que
él agrimensor señale a todos -los que
puedan tener intei’és' en ellas . —.Tén
gase como péritos a los propuestos
señores "Pfister y Martín. — A, Basé
gañí. — Lo que el subscripto hace
saber a los. que puedan tener interés
en dichas operaciones, por medio del

'presente. — Salta,■ octubre 17 .*<!&
1913. -fe Pedro: J... . 'Aranda,. secrétaj;
rio. 550v22mft


